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Capítulo I

¿Puede el derecho procesal penal

hacer algún aporte para la prevención

de los delitos de género

• Jose l. Cafferata Nores - Daniela Bianciotti

� 1, Introducción

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) señala que la violencia contra la

mujeres una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de

poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que trasciende todos los

sectores de la sociedad, independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel

de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión. Además establece como

obligación de los Estados partes el incluir en su legislación interna normas penales,

quesean necesariaspara prevenir, sancionary erradicar la violencia contra la mujer.

La Argentina sancionó recientemente la Ley de Protección Integral de las Muje

res (ley 26.485), que si bien expresamente dispone que las conductas violentas de

las que se ocupa no importan la creación, modificación ni derogación de tipos

penales vigentes (art. 41), pone énfasis en la responsabilidad de los tres poderes del

Estado en el logro de los objetivos que determinaron su sanción (art. 7°).

� 2. La prohibición de .. probation» para los procesos

por violencia de género

Uno de ellos, el Poder Judicial, a través de sus máximas jerarquias nacionales y

provinciales, ha entendido cumplir con esa responsabilidad mediante la prohibi

ción indiscriminada de la probation (art. 76 bis, CP) para cualquier modalidad de

delitos que expresen violencia de género.

No vamos a entrar en la critica detallada a esta posición que se encuentra sufi

cientemente refutada por otros autores que escriben aquí. Sólo queremos sumar

nuestro desacuerdo con tal restricción general, pues prescinde totalmente del tex

to del arto 76 bis del CP y no atiende a las particularidades de cada caso. También

desconoce cualquier valor a la opinión de las victimas, apropiándose una vez más

del conflicto que involucra a aquéllas, prescindiendo de su voluntad y sustituyén-


